
OECRETO DE ALCALDIA tf 744 / 20.l¡t..

ZAPALLAR, 03 de Febrero de 20'14.-

VISTOS:

LOS ANTECEOENTES: Lasfacultadasquameconfiere la Ley No 18.595"Orgánica Constitucional de Municipalidades'; Sentencia

de Proclamación Rol No 32012012 dsl Tribunal Ehc{oral de la Región de Valparalso, de fecha 30 de Noviembre del2012 que me nombra

Alcalde de la Comuna; y Decreto de Alc¿Efa N' 1 .530/2013 de fecha 1 de Abrit de 2013 que delega firma del señor Alcalde en doña Ximena

Olivares Cerpa, Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

o Decreto de Alcaldía N" 5.29212013 de fecha 3l de Diciembre del año 20'13 que autorizó la programación de horas

extraordinarias para el mes de Enero del año 2014.
o Memorándum No 2412014, de fecha 03 cte Febrero de 2014 de 2013, emitido por la Directora Desam Zapallar.

. Las necesidades de compensar el mayor volumen de trabajo fuera de los horarios normales de servicio con horas

extraord¡narias,

DECRETO:

PAGUESE horas extraordinarias correspondientes al mes de ENERO del año 2014, de los funcionarios del Departamento de

Salud, detalle
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